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Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 	 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteripres a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELAN'TADO

Las Corporaciones Vrovineiales y municipalei vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta cpte manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas Por falta dé rematante. Reals Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero cle 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOINGOS
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ArtíCulo 1.°-Las Leyes_ obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, -Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se \entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.1 -. 	 ,

Artículo 3,°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios clue se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provindia, por cuyo conducto se pasa-

I

rán a los editores de los mencionados periódicos.
 IRR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya- adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de Inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante_ si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregie
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
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NUM.  17

	 Núm. 191 	

Gobierno de la Nación

MINISTERO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Rectificación a la Orden de 10 de
enero de 1947 sobre modificación
de/sistema actual de interven-
ción de las industrias de la piel.
Por haberse padecido error en la redacción

del segundo párrofo del número sexto de la
Orden de este Ministerio de fecha 10 de los
corrientes, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado » número 15 fecha 15 del mismo
mes, por la que se modifica el sistema actual
de intervención en todo el ciclo económico de
las industrias de la piel, se transcribe a con-
tinuación el referido articulo debidamente
rectificado.

•6.° Todas las existencias actua-
les de pieles vacunos en poder de
los productores, recolectores o al-

t macenistas de cueros o curtidos y
fabricantes de curtidos, tanto en bru-
to como en artículos sernielaborados
o elaborados, se dedicarán a la fa-
bricacion inmediata de calzado eco-
nómico.

Por la Secretaría General Técnica,
a propuesta, en su caso, del Sindi-
cato Vertical de la Piel, se fijarán los
plazos de entrega de las pieles en
bruto y curtidas que se hallen alma-
cenadas, en proceso de fabricación
o fabricadas•.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-77

Núm. 281
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Cordoba.
Hago saber: Que por don Maria-

no Sánchez Pobre y Moya, vecino
de Córdoba, se ha presentado en

esta jefatura de- Minas, instancia fe-
cha 14 de Septiembre de 1946 soli-
citando el permiso de investigación
para la mina denominada Mande
Quinto, de mineral Sal Gema, sita en
el término de Lucena, paraje nom-
brado las Islas en la Dehesa de
Granadino, con una extensión su-
perficial de 10 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
art. 10 de la Ley de Minas de 19 de
Julio de 1944, se admite dicha solici;
tud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
un mojón de mam postería de un
metro de altura situado a seis metros
al este del manantial de agua salada
y único en el paraje, denominado
Arroyosalino.

Desde dicho punto de partida se
medirán en dirección Nordeste 50
metros colocando la primera eStaca.

De L a a 2. 8 estaca, NO. 20 me-
tros. 	 •

De 2.' a 3. 8 estaca, SO. 1.000 me-
tros.

De 3. « a 4.' estaca, SE. 100 me-
tros.
/ De 4. 8 a 5. « estaca, NE. 1.000 me-
tros.

*De 5. 8 a 1 a estaca, NO. 80 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las diez pertenencias- soli-
citadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan Producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 23 de Enero de 1947. -
El Ingeniero jefe, Luis Ornilla.

MINAS 	 Núm. exp. 1-78
Núm. 281

Don Luis °milla Larrazabal. Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Maria-

no Sánchez Pobre y Moya, vecino
de Córdoba, se ha presentado en
esta jefatura de Minas, instancia fe-

.Fll.F.itA DE CORMA 'Ptas.

Trimestre. . . 	21
Seis meses. , 	36
Un año. . . . 	66

cha 16 de Septiembre de 1946 soli-
citando el permiso de investigado!'
para la mina denominada Manete
Sexto, de mineral Sal Gema, sita en
el termino de Lucena, paraje nom-
bradO Los Piedros o Salinas, con
nna extensión superficial de 20 per-
tenencias, y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto ,en los aparta-
tados 1.°, 2.° y 3.° del art. 10 de la
Ley de Minas de 19 de julio de 1944,
se admite dicha solicitud, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
esquina Sureste de la casa existente
en el paraje nombrado La Salina y
desde éste se medirán 200 metros al
Norte colocando la 1. « estaca.

De L a a 2.' estaca, Este, 250 me-
tros.

De 2." a 3.' estaca, Sur, 400 me-
tros.

De 3. 8 a 4. « estaca, Oeste, 500 me-
tros.

De 4. 8 a 5. « estaca, Norte, 400 me-
tros.

De 5. 8 a 1.' estaca, Este, 250 me-
tros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
Ley, para' que en el término de 30
días puadan producir su's reclama-
ciones-los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 23 de Enero de 1947. -
El Ingeniero jefe Luis Ornilla.

*-4311111.1•n•men-...

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 3.997
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Comisión municipal Ges-
tora durante el anterior mes de ju-
lio, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

Sesión del día 7 supletoria
a la ordinaria del 5

Presidencia del señor Alcalde don
Emilio Jiménez Barba.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó: .

Conoció de oficio de la Delega-
ción de Hacienda, por el que se au-
toriza a esta Comisión para prescin-
dir de los tributos acordados para el
actual ejercicio, determinando que-
dar enterada.

Asimismo conoció y le prestó so
aprobación a la distribución-de fon-
dos formada para satisfacer las obli-
gaciones del corriente mes.

Que pase a informe del Arquitecto
don -Francisco Mollera, autor del
proyecto de urbanización de la Pla-
za de España, instancia de Vicente
Cañete Carrillo en solicitud de auto-
rización para construir un kiosco en

la misma.
Aprobar el padrón formado para

la exacción en El año actual del de-
recho o tasa sobre desagüe en la via
pública o terrenos del común.

Idem de la exacción del derecho o
tasa del servicio de alcantarillado
del año actual,

Aprobar cuenta del Depositario
municipal de lo facilitado a matado-
res de animales dañinos en el segun-
do trimesire del año actual, impor-
tante 105 pesetas.

-Otra dei mismo por lo facilitado
para socorros a pobres transeuntes
durante dicho trimestre, ascendente
a 29 pesetas. 	 „

Otra de igual Depositario por lo
facilitado para jornales y materiales
para obras de reparación y adapta-
ción de la casa vivienda del Brigada
de la Guardia civil, jefe de esta linea,

importante 236 pesetas.
Otra de Agustín 'Arjona Luque, de,

jornales invertidos en obras de repa-
ración del alcantarillado de la Plaza
cle España, importante 44'50 pesetas

Otra del funcionario Alfonso Man-
silla, por fotografías procedentes de
la casa Foto-Cine de Sevilla, impor-
tante 42 pesetas.

Otra de Agustín Arjona Luque, de
jórnales invertidos en obras. en casa
de Hros de Juan Navas, con destino
a vivienda de un Guardia. importante
48'50 pesetas.

Correspondiente al día 17 de Enero de 141
AÑO XII

EN CÓRDOBA 	 rtas:

Trimestre. . . 18
Seis mees. 	  30
Un año 	  54

Reglamento.
ADVERTENCIA. - No se insertara ningún edicto, •

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Otra de Juan Cordón Girón por
un ataud para el Cementerio, impor-
tante 95 pesetas.

Otra de Alfonso Mansilla Cariele,
por un viaje a Córdoba, para condu-
cir a un demente, importante 84 pe-
setas.

Otra de Juan Cañete Mansilla por
yeso con destino a casa de Francis-
co Javier Carrillo Carrillo, para vi-
vienda de Guardia civil, importante'
15 pesetas.

Oira de Carmen Molina Ortiz;
por jornales in.ertidos en encalo de
la vivienda antes dicha, importante
24 pesetas.

Otra de don Paulino Baena Bravo,
por un servicio con su camión para
llevar a un Medico a la Estación pa-

. ra visitar a un enfermo grave impor-
tante 75 pesetas.

Otra de José Cantero Contreras,
por vinos y otros facilitados para
obses_quio • del día del Corpus, Im-
portante 26460 pesetas.

Otra o sea recibo de Juan Vida
Baena, por un servicio relacionado
con el abasto de pan, importante
15 pesetas. 	 •

Otra de Alfonso Mansilla, por una
docena de huevos para la hospitali-
zada eti el de esta villa Concepción
Rabadán, importante 15 pesetas.

Otra de Francisco Miranda, de
jornales por 'hiles para alumbrado
en la procesión del día de La Cruz,
importante 39 pesetas.

Otra de Elvira Navarro, por un
jornal para blanqueo del Depósito,
municipal, importante 6'00 pesetas.

Otra del señor Cura Párroco, por
derechos en la función religiosa y
procesión del día del Corpus, im-
portante 87 pesetas.

A p robar relación del Depositario
municipal de lo cobrado por sepul-
turas en la fosa común del Cemen-
terio municipal durante el 2.° tr:rnes-
tre del ano actual, importante 85'00
pesetas.

'ejem cuenta de don Paulido Bae-
na Bravo, por un viaje con su ca-
mión a Cabra para traer muebles del
Brigada de la Guardia Civil, impor-
tante 300 pesetas.

Sesión del día 20
Presidencia del Sr. Jiménez Barba.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, la Comisión acordó:
Conoció de comunicación del Ex-

celentísimo Sr. Gobernador Civil de

la provincia de 5 de los corrientes,
sobre suscripción con destino a re-
mediar daos causados en la Aldea
de Jauja con motivo a inundación,

, siendo determinado contribuir a la
misma con 250 pesetas.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebra-
das por esta Comisión durante el

anteriör mes de Mayo.
Que por la Depositaría municipal

y con caracter de provisional se lle-
ve a cabo la recaudación de los
valores entregados por la Central
de Recaudaciones S: L. de Sevilla.

Nombrar Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento a don José López
Díaz, con la remuneración del 15 por
100 prevenida por el Estatuto de
Recaudación.

Aprobar cuenta del 1Farmaceúlico

titular don Franeisco de Paula Cruz
Toro, de medicinas facilitadas para
la beneficencia Municipal en el 2°
trimestre 1:1e1 corriente año, impor-
tante 1.597'57 pesetas.

Otra del representante del Ayun-
tamiento en Córdoba don Miguel
Zamora Herrador de los cobros y
pagos efectuados duurante el 2°
trimestre del año adtual:

Otra de Ana Morales Oteros, por
hospedaje de un Jardinero, impor-
tante 176 pesetas.

Otra de don Manuel Romero Ta-
lión, por útiles de pintura para el
Cementerio Municipal. importante
47 • 00 pnetas.

Otra del Depositario Municipal
por socorros a detenidos durante el
2.° trimestre, importante 237 pesetas.

Otra del mismo Depositario por
auxilios beneficos y de lactancia du-
rante igual trimestre, importante 432'
30 pesetas.

Otra de don Paulino Baena braVo,
por porte de yeso para el Cuartel de
la Guardia Civil importante 75 pe-
setas.

Otra del mismo poi4 servicios con
sil camión para traer Flechas de Fa-
lange desde Fuente Tójar y llevarlos
a Baena, importante 400 pesetas.

Oira del mismo señor por subir
desde la Estación muebles pala las
Escuelas, importante 22500 pesetas.

Otra del Albañil Agustín Arjona
Luque. por jornales para reparación
del caño de la Casa Cuartel de la
Guardia Civil importanie 186'00 pe-
setas.

Otra del Depositario Municipal
por suplidos por timbres para pagos
hechos fuera de la localidad por
medio de giros y otro durante el
primer semestre del año actual, im-
portante 41'30 pesetas.

Otra de ,gustin Arjona Luque,
por-jornales para obra§ de adapta-
ción de la Casa Cuartel de la Guar-
dia Ciyil, importante 171 pesetas.

Dos de la Compañia Telefonica
Nacional de España por conferen-
cias en el pasado mes de Junio, as-
cendentes ambas a 237'65 pesetas.

Otra del Funcionario Francisco
Luque Ortiz, por gastos de viaje a
Baena, para asuntos oficiales, im-

portante 25 pesetas.
Otra del Guardia segundo Ricardo

Chamorro por gastos de conducción
de detenidos a la Cárcel del partido,
importante 24'40 pesetas.

Otra de Luis Ramírez, por ocupa-
ción de una cama por el Guardia
Civil Antonio Cabezas, importante
90 pesetas.

Fue resuelto que la comisión del
Banco Central de Baena por envío
de fondos a la Mancomunidad Pro-
vincial y otros, se giren de la con-
signación correspondiente.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 17 de Septiembre de 1946.

—Paulino F. Baena.
* * *

El Extracto que precede fue apro-
bado por la Comisión Municipal
Gestora en sesión de veinte de Sep-

tiembre pasado.
Luque 9 de Octubre de 1946. El

Secretario, Paulino F. Baena. —
V.° B.°: El Alcalde, A. Angel Oli-
vares.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.906

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Excmo. Ayuntamiento
durante el tercer trimestre del año
1944, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo •sesenta
cinco de la vigente Ley Municipal.

MES DE JULIO
Sesion ordinaria del 10

celebrada el 11 -
Preside don Emilio Luque, dando

comienzo a las doce horas y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta anterior.
Quedar enterados de las disposi-

ciones y correspondencia oficial.
Que los productores afiliados por

este Ayuntamiento al . Régimen de
Seguro de Enfermedad reciban las
prestaciones a través de la Caja
Sindical dermismo.

Oficiar al Sr, Perito Aparejador
para que ordene la colocación de
rótulos indicadores del nombre de la
Ciudad.

Se efectuen los trabajos necesarios
para sacar la tierra de mala calidad
en el Parque y reemplazarla por otra
mejor.

Pase al Sr. Delegado de Festejos
la petición de material y personal
hecha por el Director de la Banda de
Música.

Se concede un anticipo reintegra-
ble de dos mensualidades de su ha-
ber al oficial don Leoncio P. López
Gomez.

Se autoriza a Felipe Aranda Bar-
bancho para hacer una acometida a
la alcantarilla que pasa por la Plaza
de los Mártires.

Encabezar una suscripcion con 30
pesetas a favor del vecino Julián Ló-
pez Navarro por habérsele muerto
una caballería, único medio de
vida que poseía.

Conceder un socorro de 50 pese-
tas a la vecina Rafaela Romero .para
trasladarse al Hospital Provincial.

Aprobar el Padrón de rodaje para
el corriente ejercicio, acordándose
también los plazos de cobro de los
cuatro trimestres.

Se adquieran los himnos-marchas
-Viejas Banderas ,, y 'España es
Libre-.

A continuación se aprobaron di.-
versas cuentas, facturas, jornales,
etcétera.

Quedar enterados de las distintas
gestiones realizadas ppr el Sr. Al-
calde, en Cordoba, en su úttimo
viaje.

Que el Aparejador municipal in-
forme acerca del estado en que se

encuentre I casa número 14 de la
calle Olmedo.

Se levanta la sesión a las trece
horas veinte minutos.

Sesión ordinaria del 17
celebrada el 19

Preside don Emilio Luque Del-
gado, dando principio a las 12 horas
y tomándose a continuación los si-
guienies acuerdos: Aprobar el acta
anterior.

Quedar . enterados de las diposi-
ciones y correspondencia oficial.

Que informe el Sr. Jefe Local del

F. E: T. acerca de la gralificz ción
que debe concederse a las Divulge
doras Sanitario . Rurales. 	 Se

Desestimar la petición del airee.,
datario de la Caseta del Paseo de 	 Pia
José Antonio para que actue en I d reno
misma una orquesta 'con voca list a •A
los días feriados, 	 ia set

tesa
Pase a estudio del Negcciadc AAD1

rrespondiente la instancia de Arito i
.2 	 QuCambrón Murillo pidiendo darse- 	

Cop

alta como tablajero. .cione
ilPase a estudio del Dele •gab K4.

nicipal de Hacienda 'la petición de de do
Pecior de la Universidad de Sevilla. Rosa

Quede sobre la mesa la inst 

ri

e
del Agente Ejecutivo de este Ami. por e
tamiento, pidiendo la excechnci d ciano
voluntaria. 	 te del

Pase' a informe de Secretaría e In. Co:
lervención la instancia de Central d i setas
Recaudaciones pidiendo le .2 ea ad para
judicado el servicio recaudatorio dz de su

bi do r
Quiejecutiva.

Reconocer como dueño de la cae
número 10 de la calle General Molt-.jiechPae:
a don Francisco Perea Blasco a l qu

se le abonarán los alquileres poLdoSse.pii
estar establecidas en la misma dos
Escuelas Nacionales. 	 A co

cuenta
Se lleven a cabo las mas imjna Apr

cindibles obras solicitadas por.
Sr. Teniente de la Guardia Civil

Quedar enterados del número dtt n el [
e ex r

metros cuadrados de terreno a ocua;ineia
par por el monumento a los Caido A la
y que se notifique a los propietario
ppr si están conformes con el prec

establecido. Pres
Se aprueba el padrón de Perro y abiet

de Lujo y de Caza, y que se ex pur

ga al público por ocho días. 	 gilAprc
Seguidamente se aprobaron v( riere - Que,

cuentas, facturas, jornales, etc. 	 ,ciones
Se levantó la sesion a las iäte Ouel

horas. 	 ,ción d(

Sesión ordinaria del 24- 	 ne Y

celebrada el 26 	 corres]
Se ir

 Deig:dscodibernetreosPreside D. Emilio Luque
Diö principio a las 12 horas

adóptaron los siguientes acuerdos partir
Aprobar el acta de la sesión aii,

tenor. 	
cioonuceicz

Quedar enterados de las disf osi,ciano
ciones y correspondencia oficial. .Centr,

Autorizar a Luciano Cano Bt uta:pe se
ra para abrir una puerta cochera ejtaBoarnbdgier

Concsu casa número 2 y 4 de la
Balmes.

L15de1snec°1ui

, Pase a informe de la oficina 

errespondiente la instancia de
Gordillo Copado pidiendo autolia.2„23xinall
ción para vender carne de cerdo,. miento.

Adjudicar el servicio de reca d trabajo:
ción ejecutiva a -Central de

2eca

daciones S. L.- previa constitució' Accei
de la fianza de 40.000 peseta! 

li

de la cz
metálico o efectos de la Deuda N'm 	

je en ur
ciel Ger

blica.

Conceder_la, excedencia volullWquilinati
na al Sr. Agente Ejecutivo, detir Dese:
do continuar en su cometido fdslivenrcioosnsv
que la entidad que se ha hecho aPrI or po
go del servicio haya constituido:nacidlaovsa
fianza que se le exige. 	

:

Se aprueban varias cuentas, 

u

Snee sa Pc

1

 tunas, etc. o
A las 13'15 horas se levanta it si cte Julio.

Sión.
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MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del 31 de Julio

celebrada el 1 de Agosto

Preside don Pomualdo Benítez Se-
reno.

A las doce horas dio Comienzo
a sesión y se adoptaron los siguien-
les acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
erior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

	

M u . 	 Conceder un anticipo reintegrable
1 de de dos mensualidades al funcionario
' vil la. Rosario Gómez Moraño.

	

anci? 	 Aprobar el nombramiento hecho
Ytin . por el señor Alcalde a favor de Pon-

encid ciano Fernández García, de Ayudan-
-te del Eicargado del Cementerio.

	

e In. 	 Conceder un socorro de 22'50 pe-
al ck setas quincenales a un vecino pobre

ad para que pueda atender la lactancia
o d de sus hijos gemelos.

Quedar enterados de no haber ha-
ido reclamaciones contra el Padrón
e Perro s y que se ponga al cobro
icho impuesto, seguidamente.
Se aprobó la distribución ',de fon-

os para el corriente mes.
A continuacion se aprobaron varias

cuentas, facturas, jornales, etc.
Aprobar el proyecto de modifica-

ciones al Presupuesto de 1945, que
se exponga al público y se anuncie

o( e 1 el BOLETIN OFICIAL de la pro-
ocu ' ,Vincia a efectos de reclamaciones..
licie A las 13'10 se levantó la sesión.

	

arios 	 Sesión ordinaria del 7
	reck 	 celebrada el día

>reside don Emilio Luque Delgado
' rr(9 abierto el acto a las doce horas se
Pug'-adoptaron los siguientes acuerdos:

Ap robar el acta anterior.
Quedar enterados de las disposi-
anes y corres p ondencia oficial.
Quedar enterados de la clasifica-

.ci in de las carreteras de este lerrni-,
no y que se adquieran - los rótulos
correspondientes.

Se ingresen las cuotas correspon-
Wkdiantes a Subsidio de Vejez ‘cle

st obreros y em p leados municipals,
ti p artir de 1° de Enero de 1940.

aP, Quedar enterados de la contesta-
-clon dada por el Letrado don Feli-

poOciano A. Leal Márquez, relativa a
el. 'Central de Recaudaciones S. L., y
areque se le abone las dietas corres-
a eLponclienteS.
calli Conceder autorización a Ignacio

Barbero Moreno para poner un cine
co,de verano en las inmediaciones del

Lui!Paseo de José Antonio.
rizt± Th 	 el crédito necesario en el

p róximo presupuesto para satisfacer
a clon Rafael Mir de las Heras por-tuda•
trabajos efectuados a este Ayunta-
rn, rento.

IC107

Acceder a la inslancia del dueñoLs ede la casa número 17 de la Avenida
PI'/del Generalísimo, p idiendo se reba-

je en un 50 por 100 la cuota de In-
Loi4'quilinato de 1941.
biere Desestimar la petición hecha por
hasqvarios vecinos p idiendo una cantidad
ca rPo • p osibles daños en sementeras

jo knclavadas en sus terrenos donde ha
de construirse el Monumento a los

fac,Caidos.
Se a p rueba el balance de opera-.

ciones de contabilidad cerrado en 31a S cie fulio.

Sesión ordinaria del 11
celebrada el día 12

Preside D. Emilio Luque Delgado.
A las doce horas da principio el

acto y se adoptan a continuación los
siguientes acuerdos:

Apróbar los borradores de las ac-
tas anteriores.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial,

Conceder al Guardia municipal
Domingo Cambrón Díaz un anticipo
reintegrable de dos mensualidades
de su haber.

Conceder un anticipo de 2.000 pe-
seta> al Oficial don Diego Ripoll
Delgado de las cantidades dejadas
de percibir durante la dominación
roja, de acuerdo con su solicitud.

Conceder un socorro de 100 pe-
setas a Juan Montero Moraño para
trasladar su hijo a Madrid.

Se a prueba el balance de apera
clones de contabilidad cerrado el día -
1.° del corriente.

También fué a p robada la liquida-
ción correspondiente al segundo tri-
mesire del actual ejercicio, p resenta-
da por el Rep resentante de este
A yuntamiento en Córdoba.

Seguidamente se a p robaron varias
cuentas, facturas etc..

A Ihs 13'20 se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del 18 •

celebrada el día 19

Preside don Emilo Luque Delgado.
A las 12 lloras dió p rincipio y se

adoptaron se guidamente los siguien-
tes acuerdos: Aprobar el borrador
del acta anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y corres p ondencia oficia!.

Conceder un socorro de 22'50 pe-
setas q uincenales durante tres Meses
a Francisco Montenegro para lac-
tancia de sus hijos menores.

Reconocer un crédito importante
70 pesetas a favor de Moisés Noga-
les del Pozo; por obradas dadas con
su carro a fuerzas de da Guardia
Civil.

Seguidamente fueron aprobadas
varias cuentas, facturas etc.

A la 13 horas se levanta la se-
sión.

Seguidamente se aprobaron varias
cuentas, facturas, etc.

Facultar al Sr. Alcalde para que
haga las gestiones necesarias para
solicitar colonización de las zonas
que se indican en la moción presen-
tada por dicho . señor Alcalde.

A las 13'20 horas se levanta la
*sesión.

Sesión ordinaria del día 14
celebrada el día 16

Preside don Emilio Luque, abierto
el acto a las doce horas, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Quedar enterados de läs disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Quede sobre Id mesa la instancia
de Saturnino Leal Caballero pidien-
do autorización para instalar en el
mercado público un puesto de venta.
de carnes.

Quedar enterados de que los due-
ños de terrenos donde ha de insta-
larse el Monumento a los Caídos
están conformes con la valoración
de los terrenos.

Se aprueban varias cuentas, fac-
• iuras, jornales etc,

Conceder varios socorros, por
una sóla vez, a otros tamos familia-
res pobres de Caídos por Dios y
por España.

A las 13'15 horas se levanta la
sesión.

Sesión ordinaria del día 21,
celebrada el día 22

Preside don nmilio Luque.
las doce horas dió principio el

acto, tomándose a continuación las
siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

-Quedar enterados de las dis p osi-
ciones y correspondencia oficial.

Autorizar a Saturnino Leal Caba-
llero para instalar un puesto de venta
de carnes.

Que se entreguen a 'Central de
Recaudaciones S. L. a q uellos valo-
res que p ro p orcionalmente corres-
pondan a la suma de 25,000 pesetas
que p resenta como garantía en valo-
res del Estado, y que estos valores,
los ingrese el Sr. Alealde en la Su-
cursal del banco Central en Gordo-
ba, para lo cual queda facultado.

Se abone la nómina del personal
de este Municipio correspondiente
a este mes el día 26 del actual.

Se aprueben varias cuentas, factu-
ras, etc.

Facultar al Sr. Alcalde para que
nombre un individuo que ocupe in-
terinamente la plaza vacante de
Guardia Municipal y cuatro para
Vigilantes de arbitrios durante los
días de Feria.

Conceder una limosna de 500 pe-
setas a las Conferencias de San
Vicenle.

Conceder una gratificación de 75
pesetas al meritorio Luciano Fer-
nández Barbaneho.

Aprobar el contrato llevado a ca-
bo con don Rafael Sánchez Núñez,
concediéndole una subvención de
3.500 pesetas por espectaculos tau-
rinos.

A las 1323 se levanta la sesión.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del 4

celebrada el día 5
Preside don Emilio Luque Delga-

do, dando comienzo a las 12 horas
y adaptándose a continuación los
siguientes acuerdos: Aprobar el bo-
rrador del acta de la sesión anterior.

Quedar-enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se sus p ende la sesión en señal de
duelo, por fallecimiento el día dos
del corriente, del primer Teniente de
Alcalde don Francisco Gómez Ba-
rroso, y se acuerda conste en acta
el más sentido pésame de la Corpo-
ración y que se notifique a las fami-
liares del finado.

Acto seguido se acuerda pase al
Orden del día de la sesión extraor-
dinaria que ha de celebrarse el 19
del actual, el oficio del Sr. Alcalde
de Villaralto al que acompaña cro-
quis de la parle del terreno de este
término que pretende anexionarse
aquél Ayuntamiento.

Quedar enterados del acta de toma'
de posesión de don Tubío Salvador
Otero Feu, Director-Gerente de
-Central de Recaudaciones S. L.'
adjudicatario del servicio de recau-
dación de los Impuestos y exaccio-
nes , de este Municipio.

Se consulte si la comparecencia
hecha por el Sr. Otero Feu, autoriza
suficientemente a don Leopoldo Mo-
reno Mostajo para hacerse cargo de
los valores que le entregue el Ayun-
tamiento y ejerza la función de Re-
caudador.

Se nombran dos Vigilantes interi-
nos de Arbitrios.

Que don Luis Ramirez Fernández
pase a prestar sus servicios en el
Negociado de Depositaría como
Auxiliar de Caja autorizado.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para este mes.

Seguidamente se aprobaron varias
cuentas, facturas etc.

A las 13'25 se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9•
Preside don Emilio Luque

gado.
Abierto el acto a las 19 horas, se
adoptaron seguidamente los siguien-
tes acuerdos:

Oponerse a la pretensión -de se-
gregación de parle de este término a
favor del de Villaralto y no proceder
a la discusión de este asunto hasta
tanto aquél Ayuntamiento haya cum-
plido los requisitos que son exigibles
y haga la petición-con arreglo a las
normas que se regulan en la vigente
legislación.

Conceder al Sr. inierventor una
gratificación de 3,000 pesetas por
trabajos extraordinarios en la con-
fección dei Repartimiento de Utilida-
des del año en curso.

Conceder la suma de 3,000 Pese-
tas como aportación de este Ayun-
tamiento para costear el altar donde
ha de instalarse la imagen de San
Agustín, al Sr. Cura Párroco.

Que el resto de asuntos a tratar en
esta sesión pasen al orden del día
de otra que el Sr. Alcalde fijará la
fecha de celebración.

A las 20 horas se levanta la se-
sión.

Sesión ordinaria del 25
celebrada el día 26

Preside don Emilio Luque Del-
gado.

A las 12 horas dió comienzo el
acto y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta
anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y corres pondencia oficial.

Nombrar Guardia Municipal interi-
no desde 1.° de Octubre p róximo a
Camilo Risueño Ruiz.

Desestimar la instancia de don Ra-
fael Sánchez Núñez, pidiendo le sea
elevada la subvención por los es-
pectáculos 'taurinos.

Se acuerda conceder un socorro
de lactancia a Santiago Sánchez
Arellano.

También se concede un socorro a
Catalina- Carrasco para trasladarse
al Hospital Provincial.

Se aprueba la distribución de fon-
dos para el mes de Octubre.
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Que por Intervención se comprue-
be ia liquidación de cuotas del Sub-
sidio de Vejez, y si está conforme se
incluya el crédito correspondiente en
el próximo presupuesto para pago
al Instituto Nacional de Previsión.

Se reconoce un crédito de 621'50
pesetas a favor de la viuda de Tibur-
cio Gómez, por trabajos de herrería
para este Ayuntamiento.

Seguidamente se aprobaron va-
rias cuentas, facturas, etc.

Igualmente se- fijan los recargos
para las conlribriciones- Industrial y
Territorial.

A las 13'25 horas se levantó la
sesión.

* e *
Don Jerónimo GarCía -Mira, Aboga-

do, Secretario de Administración
Local de Primera Cat/egoría y del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de -acuerdos ha sido aproba-
do íntegramente y por unanimidad
por este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día de ayer, acordándose
que una copia del mismo sea ex-
puesta al público en el Tablón de
anuncios de esta Casa Consistorial,
y otra se remita al Gobierno Civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
en cumplimiento de lo dispuesto so-
bre el particular.

Y para que conste y surta sus
efectos, extiendo la presente que
visa el señor Alcalde, en Hinojosa
del Duque a 3 de Octubre de 1946.—
Jerónimo García. - V.° B.° : El Al-
calde, 1. Sánchez.

•

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 248

Antonio Palomino León, hijo de
Prudencio y de María, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
ción carpintero, de 20 años, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto en la causa nú-
mero 243 de 1941, comparecerá eh
término de diez días ante el Juzgado
dz Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enerö de 1947.-
El Secretario, P. S., Juar. de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias,

Núni. 249
Antonio Puertollano Castillo, hijo

de Antonio y de Isabel, natural de
Granada, de estado soltero, profe-
sión carpintero, de 24 años, domici-
liado últimameite en Cordoba, pro-
cesado por hurto en la causa núme-
ro 243 de 1941, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 250
Manuel Rico. Luque, hijo de Ra-

món y de Dolores, natural de Nue-
va Carteya, de estado soltero, pro-
fesión vendedor, de 17 años, domi-
ciliado últimamente • en Córdoba,
procesado por hurto en la causa nú-
mero 243-de 1941„ comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de lastrucción número 2 de Cordo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero da 1947. -
Ei Secretario, P. 5., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez 'de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. , 251
Francisco Melar Hberta, hijo de

José y de Encarnación; natural de
Linea de la Concepción, de estado
casado, profesión electricista, de 23
años, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por hurto en
la causa número 243 de 1941, com-
parecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción , número
2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947.—
El Secretario, P. S., Juan de Sosa.
-V.° 13.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 252

Antonio Vega Castellón, hijo. de
Francisco y de Manuela, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión del campo, de:18 años, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto en la causa
número 243 de - 1941, comparecerá
en término de diez días ante el juz-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero 'de 1947. -
El Secretario, P. S., Juan de Sosa.
- V.° B.": El Juez de instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 253

Antonio Osuna Medina, hijo de
Antonio y de Dolores, natural de
Posadas de estado casado. profe-
sión albañil; de 38 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado
por hurto en la causa njrnero 243
de 1941, comparecerá en termino de
de díez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de ;Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947. -
El Secretario, R. S., Juan de Sosa.
- V.° B.°: El Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 254
Rafael López Estévez, hijo de Ra-

fael y de Elvira, natural de Posadas,
de estado soltero, profesión albañil,
de 19 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por' hurto
en la causa número 243 de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante el juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en ca-
so contrario. de ser declarado re-
belde.

Córdoba 21 de Enero -de 1947. -

El Secretario, P. S., Juan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción. Ven-
tura Arias.

Núm. 255
Antonio Pino Plata, hijo de Alfon-

so y de María, natural de La Victoria,
de estado soltero, profesión carpin-
tero, de 17 años, dotniciliadó última-
mente en Córdoba, procesado por
hurto en la causa número 243 de
1941, comparecerá en término de
.diez días ante al Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947.—
El Secretario, P. S., Juan de Sosa. -
V.° I3.°: El juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 256
José Ramírez Ramírez hijo de Juan

y de Joaquina, , natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión albañil,
de 18 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto
en la causa número 243 de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgadó de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S., Juan de Sosa.
-V.' B.°: EI Juez de Instrucción,
Ventura Arias.

Núm. 257

José López Amaro, hijo de José M.

y de Araceli, natural de Córdoba, de
estado casado, profesión industrial,
de 51 , años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto
en la causa número 243 de 1941,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde,

Córdoba 21 de Enero de 1947. -
El Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias,

Núm. 258
Rafael Gómez López: hijo de An-

tonio y de Posa, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesion arriero,
de 25 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hnrto
en la causa número 243 de 1941,
comparecerá en término de días an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 1947.—
EI Secretario, P. S., Juan de Sosa. -
V.° II': El Juez de Instrucción Ven-
tura Arias.

Núm. 259
Manuel Correa Valle, hijo de luan

y de Carmen, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión herrero,
de 17 años, domiciliado últimamente
en Córdoba, procesado por hurto en
la causa número 243 de 1941, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgálo de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.-

Córdoba 21 de Enero de 1947.—
El Secretario P. S., luan de Sosa.- .
V.° 13.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 260
Manuel Hernández Marzo, h

doba, de estado soltero, prof,e
del campo, de 21 años; dornicill
últimamente en Córdoba, proce
por hurto en la-causa número c44
1941,- comparecerá en término,

8

diez días ante el Juzgado-de lt

Juan y de Antonia, natural de

ción número 2 de Córdoba; din
bido en caso contrario de Ser de
rado rebelde. 	 • 	 -

Córdoba 21 de-Enero de 1941
El Secretario, P. S. Juan de So
V.' B.° : El Juez de Instrucción
tura Arias.

Núm. 261
Antonio Calvo Almdrcha,

Emilio y de Asunción, natural
Córdoba, de estado soltero, pi*
sión labrador, de 19 años, dorti•
liado últimamente en Córdoba,
cesado por hurto en la causa n'u(
243 de 1941, Comparecerá en ten

no de diez días ante el Juzgado e
Instrucción número 2 de Cóelr toril
apercibido en caso contrario ce,
declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de/947.
Secretario, P. S. Juan de $O 

DEL!
V.° B.° : EI Juez de Insirecci

Ventura Arias.

N úm.  266

Rafael Martínez Rodríguez,
Antonio y "de Pacida, n'en,
Ecija, de estado soltero, prc
jornalero de 31 años de edad,
ciliado úliimamente en Có
procesado por hurto, cornil
en término de diez días a
lltma. Audiencia Provincial di
doba; bajo apercibimiento de
no lo verifica será declarad
belde.

Córdoba 23 de Enero de 11
El Secretario, P. H., Julio A Id111

— V.° I3.°: El Juez de Instrucc
La Piva.

Núm. 269
_Francisco Pivillas Martin,

Mariano y de Matilde, natti
Marmolejo, de estado casado
sión tratante, de 25 años de
domiciliado últimamente en b
lejo, procesädo por hurto, col
cera en termino de diez días
Ilustrísima Audiencia Provin
Córdoba, bajo apercibimier
que si no lo verifica será clec
rebelde.

Córdoba 23 de Enero de 1

El Secretario P. S., Juan de
V.° B.°: El Juez de Instrucción
tura Arias.

Núm. 270
Ignacio Martínez Belmonti

de Ignacio y de Josefa, naii
Hornachuelos, de estado soll
42 años, domiciliado úliimam
Córdoba, procesado por hurt
causa número 67 de 1945, (
recerá en termino de diez cite
el Juzgado de Instrucción nür
de Córdoba; apercibido el
cortrario de ser declarado ri

Córdoba 25 de Enero de 1
El Secretario P. S., Juen de
V.° B.°: El Juez de Instrucción
tura Arias.
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